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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

4114 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1992. de la Univer
sidad de Ba.rcelona, por la que se hace PÚblico el plan
de estudios de la licenciatura en Filosofía de la Facultad
de Filosofía de esta Universidad.

•

Este Rectorado ha resuelto publicar el plail. de estudios correspondiente
al título oficial de Licenciado en FiIosofia de la Facultad de Filosof'l8. de
esta Universidad, homologadopor acuerdo de la Comisión Académica del
Consejo de Universidades en fecha 28 de septiembre de 1992, que
quedará estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

Barcelona, 23 de noviembre de 1992.-EI Rector, Josep María Bricall
i Masip.
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ANEXO 2·A. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD IBARCELONA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE

ILICENCIADO EN FILOSOFiA

1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Curso
(1)

Denominación
(2) •

AsignalUra/s en las que la Uní- Créditos Anuales (4)
versidad en su caso, organizaJl-..,..--T"""---~-~-~

Totales Teóricos Prácticos
diversifica la materia troncal ¡Clínicos

Breve Descripción del

contenido

Vinculación a areas de
conocimiento (5)

Antropología
Créditos 10T + 2A

I:tica
Créditos 101 + 2A

Antropología Filosófica I
Antropología Filosófica 11

Ética I
Ética 11

12 9 3 Estudio filosófico. social y Antropologia social y
lDT+2A 8T+1A 2T+1A cultural del hombre y de Filosofia

sus creaciones culturales,
6 4,5 1 .5
6 4.5 1 ,5

12 9 3 Reflexiones críticas sobre la Filosofía del Derecho, Moral,
10T+2A BT+1A 2T+1A praxis humana y Política
6 4,5 1,5
6 4,5 1,5

1 Lógi$:a 15 9 6 Teorías del razonamiento y la Lógica y Filoso/ia de la
Créditos 101 + SA 10T+SA 9T+1A 2T+4A argumentación correcta. Ciencia

rud'lmentes de metalógica, .
filosofía dela lógica.

IntroduCción a la lógica I 7,5 4,5 3
Introducción a la lógica 11 7,5 4,5 3

1 Ha. de la Filosofía 27 18 9 Ha. del Pensamiento Filosofía.

Créditos 20T + .lA 20T+7A 16T+2A 4T+SA filosófico en su contexto

científico. social y

cultural.

Ha. de la Filosofia antigua 1 6 4,5 1.5
Ha. de la Filosofia antigua 11 6 4,5 1.5
Ha. de la Filosofia moderna I 7,5 4,5 3

. Ha. de la Filosofia moderna 11 7.5 4.5 3

1 Filosofia del lenguaje 12 9 3 Examen de las teorías sobre Filosofía, Lógica y Filosofía

Créditos 101 + 2A 10T+2A • Bl+1A 2T+1A el lenguaje y sus de la Ciencia

implicaciones filosóficas,

Filosofia del lenguaje 1 6 4.5 1.5
Filosofía del lenguaje 11 6 4.5 1.5

•

1 Teorí.,. del conocimiento 12 9 3 Estudio del conocimiento Filosofía, Lógica y.Fllosofía

Créditos 101 + 2A 10T+2A BT+1A 2T+1A humano y sus diferentes de la Ciencia

objetivaciones

lecria del conocimiento 1 6 4.5 1.5
Teoría del conocimJento 11 6 4,5 1,5

2 COrrientes actuales de la 12 9 3 Análisis de las orlnclpales Filosoti2

Filosofía 1QT... 2A BT+1A 2T +1 A tendenCias filosóficas

CréditoS 10T + 2A contemporaneas

Filosofía Contemporánea I 6 4.5 1.5

Fllosofia Contemporánea 1I 6 4.5 1,5

? Estética 12 9 3 lecrlas y tunáamentos de las Estética y leorla oe las

Créditos 101 + 2A 10T+2A 8T+1A 2T+1A artes artes

Estética I 6 4,5 1.5

f;stét:ca II 6 4.5 1.5
-

? Filosofia de la Ciencia
Crédltos-1 OT + 2A

12
1GT+21-.

9
8T+1A

3
2T+1A

Oescrlpclon. 'junoamentos y
condiCiones oe vailoez oe las
teonas clentiflcas

lógica y Fllosoiia de ia
Clenclé
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Curso Denominación AsignaturalS en las que la Uni- Créditos Anuales (4)
Breve Descripción del Vinculación a áreas de

(1) (2) versidad en su caso, organiza!
Totales Teóricos Prácticos contenido conoc'imientodiversifica la ma'teria troncal (5)

¡Clínicos

Filoso/la de la Ciencia I - 4.5 1,5
Filosol13 de la Ciencia 11 6 4,5 1.5

2 Filosofía política 12 9 3' RefleXiones eríllcas saore Fllosoíia del oerecne

Créditos , 01 + 2A 10T+2A BT+1A 2T+1A la organización y Moral y POlltlca

funcionamiento oe ia
sociedad.

Fliosoíia política I 6 4,5 1 ,5
Fiiosofía polillca II 6 4,5 ,,5

.'

2 Metafísica '5 9 6 Estudio históriCO y Filosofía

Créditos' 01 + SA 10T+5A BT+1A 2T+4A sistemátiCO de ¡as granoes
categorizaciones' de la
reaildac

Metaflslca I 7.5 4.5 3
Metalislca 11 7.5 4.5 3

¡II la especilicacion por ¡.:urSllS csopounal para. la llniversidad

121 la relación dc malerias troncales rCllctiri la mntcuida en el I{ D. dc Uir~clrices generales prupias del titulu de Que sc trare

111 la IIniversltlad l:ulllJllilllcntara cstc aparladu CIl el ¡.:asn de tlllC "1'1e PO( la pusibilidatl.dc or~anizild6n/divcrsilkadólltle las materias lJullcalcs ell asillnatura~

(.¡ 1 1a llni\'crsidall UIIISil(llilliAlos crelhtlls uurcspllIIllientes eslahlccillllS para la tmncal en el 1(. 1), de directrices generales propias. Si organiza/diversifica la lroncal
en asignaltua<;, lIislrihuira tales credllus cntre las asignaturas resultadu de la diversilkación

l, 11 el casu dc que Id I Jlllversidad imputc ¡liS credlllls utilizables para materias obli~almiasu optativas, a la ensenanzn de las materias troncalt:s, lo consignara ell
IlIs si~uiclltc .. iClIlllIlll"

a) Si la llnh cr-;,d,lllno nrganiza/dl\'clsilka la lrlllu:al en OJsignaluras, imputara a cllalfls crédilos suplementarios respecto a los establecidos para la truncal
por d H Il. tic dircctrices genclales propias, haciendo constar la dlstinción entre los créditos lroncales n) y los adicionales (Al. con la mención
Ulfl esp.indiclIl C

lp.cj 2T I 21\)

b) Si la IlniverSlll¡IIJ ur~aniza/tJivcrsiliL:a 1" truncal ell asignaluras, distribuirá el IlItal de los C1hlitos (J ~ Al entre las asignalllfas resultado de 1.\
di\'er~ili(atióll, conSignando los uédltos r.;mrespomhcntes a cada asignatura medianle la disltibucióll l. I A

:' j 1.;1 \'llIculatlOll tJc las malerias troncales a áreas de wlIocimicnto, que correspondera a la eslahlecida en el It. 1). de directrices Generales pfllpias del ·1 ilUlo de QUt:
~c t!:lIe, se hala lllllslat en los siguienlcs leTllllrlOS

a) Si la lInil'crsid;lll no urganiza/tJiversilka la Matena Irunl:al Clf asignaluras, lcpctirá en cste apartado la vinL:ulación tJoncal-áreas de conucimiento
estahlecida en el Heal Decreto tJe L)¡rcrtrkes Generales afllicahlc, y consignara en el anexo 3, apartado 11. 2,la asignaci6n de su docencia al arca o áreas
(Departamento/s), de las vinculadas a la troncal flor dicho Real Hecreto. que haya decidido

bl Si la llnivcrsidad ha optado pOI lltgani7ar/diversilicar la maleria tmocal en asignaturas. wnsigoará en este aparlatlo el área-oáreílS (Departalilento/s.j, d::
las vlOculadas a la tUlOcal pUl el· Real I )ecreto de l)lrectnces (¡enerales pfUl1ias. a las' Que asigna la docencia de cada aSIgnatura

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD 1BARCELONA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE

ILICENCIADO EN FILOSOFIA

Créditos lolales para 0:
8

(1) IIU
~ 3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) • por Ciclo

• curso

CAEDJTQS
VINCULACION A AREAS DE

. DENOMINACION (2) BREVE DESCRPCON DEL CONTENIDO
Prácticos - CONOCIMENTO (3)

Totales Teóricos ICllnicos

Antropolgla 12 6 6 Filosoffa de la cultura humana Filosoffa
(1 r.dclo)

~tica 12 6 6 Desarrollo de los principales sistemas y corrientes del Filosofía del Derecho, Moral y Polltioo
(1r.Ciclo) pensamiento moral desde la Antigüedad hasta nuestros dias.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
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- Créditos totales para optativas (1) O
. porcicloD

- curso D
CREDITQS

DENOMINACION (2)
Prácticos>

Totales Teóricos /Clínicos

Filosofla Social 12 6 6
(1r.Clclo)

Historia de la Filosoffa 24 12 12
(1r.Ciclo)

BREVE DESCRIPCKlN DEL CONTENIDO

Desarrollo histórico del pensamiento social, fundamentos de
l~ vida social y estudio de los cambios sociales

Ha. de la Filosoffa Medieval y del Renacimiento

VINCULACION A AREAS DE

CONOCIMIENTO (3)

Filosofía del Derecho, Moral y Polítioo

Filosofía

lógica
(1r.Ciclo)

Historia de la Ciencia
(1r.Ciclo)

filosofla de ta Naturaleza
(1 r.Ciclo)

Filosofía de la Historia
(1r.Ciclo)

Antropología Filosófica
Contemporánea
(2Q

• Ciclo)

12

12

12

12

12

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

Lógica de 1r. orden, Teoría de conjuntas Lógica y Filosofia de la Ciencia

Desarrollo de la Ciencia en sus concreciones atendiendo a la Lógica y Filosofía de la Ciencia
contextualización del conocimiento científioo en el momento"
histórico.

Estudio histórico y sistemático del conocimiento Filosofía
filosófico de la naturaleza

Análisis de los principales autores Yproblemáticas Filosofía
relacionados oon la oomprensión y la naturaleza de la historia
desde el punto de vista filosófico.

Filosofías actuales del hombre y su cultura Filosofía

Ética
(29. Ciclo)

24 12 12 Análisis de las teorias éticas contemporáneaa.
Profundización en los conceptos básicoS de Iiberta.d,
felicidad, virtud y relación de la ética con la ciencia y sus
aplicaciones actuales.

Filosofía del Derecho, Moral y Política

Historia de la FiJosofla 72 36 36
(2!l. Ciclo)

Lógica 24 12 12
(2º. Ciclo)

Ha. del pensamiento filosófico

Teoría Conjuntos, Teoría Moch¡tlos, Teoría de la
Recursión, Lógicas no-clásicas, Teoría de la Prueba,
Lógíca e Informática

Filosofía

Lógica y Filosofía de la Ciencia

Ha. y Filosofía de la lógica
(22. Ciclo)

Historia de la Ciencia
(2'. C;ck»

12

12

6

6

6

6

Ha. de la lógica desde Aristóteles hasta nuestros dias. I

Problemas filosóficos fundamentales que plantea la lógica.

Estudio monográfico de algunos períodos de la Ha. de la
Ciencia y/o algunoas disciplinas científicas.

Lógica y Filosoffa de la Ciencia

Lógica y Filosofía de la Ciencia
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Créditos totales para 0r_Rtativas (1)0
- por ciclo

- curso

DENOMINACION (2)
CAEOITOS

Prácticos
Totales Teóricos ¡Clínicos

BREVE DESCRIPCKlN DEL OONTENIDO
VINCULACION A AREAS DE

ODNOCt.tENTO (3)

FiJosofla de la Naturaleza
(2Q

• Ciclo)
12 6 6 Estudio monográfico de lemas especificas de '¡¡asoHa

de la naturaleza.
Filosofía

Filosofía de la Ciencia
(2'. C~Io)

12 6 6 Análisis de la estructura y dinamica de las teorfas científicas y lógica y Filosofia de la Ciencia
de la problemática específica de ciencias particulares.

Filosofla del lenguaje 12 6 6 Tratamiento sistemático e histórico de la naturaleza de las lógica y Fiklsofia de la Ciencia. FHosoffa
(2Il. Ciclo) leorías del significado y de las teorías lingürsticas; el

contenido de los estados mentales y de las proferencias
lingü[sticas, la verdad, la naturaleza de las propiedades, y
otros temas relacionados.

Filosoffa Contemporánea 36 18 18 Estudio de los más importantes autores, temas y Filosofia
(2Q• Ciclo) tradiciones que constituyen el pensamiento filosófico

actual.

.

Estética 12 6 6 Problemas específicos de filosofla del arte y de la Estética. Estética. Teorla de las Artes y Filosofía
(2Q• Ciclo)

/

.
Teoría del Conocimiento 24 12 12 Estudio y reflexión sobre los conceptors de la razón y Filosofla, Lógica y Filosofía de la Ciencia
(¿Q. Ciclo) racionalidad, y el tema de la fenomenologfa del conocer

humano.

Filosofla Politica 24 12 12 Reflexiones criticas sobre justicia, derechos humanos, Filosofía del Derecho, Moral y Política
(2Q• Ciclo) democracia, representación, participación y poder

polftico.

Metaffsica
(2Q

• Ciclo)
24 12 12 Propiedades trascendentales y categoriales. Grados de

perlección y conexiones causales. Existencia y esencia de
Dios.

Filosoffa

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y. en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.

(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.



ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENClON DEL mulO ORCIAL DE

E LICENCIADO EN FILOSOFÍA I ............................................. CREDITOS.

UNIVERSIDAD: I BA~C.z r.oNA ¡

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO f1QI (6).

6. (!l!lJ SE OTORGAN, POR EQUNALENCIA, CREDITOS A:
(7) D PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

D TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
D ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
D OTRAS ACTIVIDADES

- EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS:
- EXPRES10N DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (81 ..

.¡:,.
U1

'"N

2. ENSEÑANZAS DE I ~r. y 2~ Ciclo I CICLO (2)

. 3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

r ~ (Decreto 189/1987. de 19 de mayo _
(3) FACULTAD DE FILOSOFIA DOGC de 68/6/87)

4. CARGA LECTIVA GLOBAL j 300 I CREDrrOS (4)

Distribución de los créditos

¡CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREOOOS TRABAJO AN TOTALES

I TRONCALES OBlIGATORIAS OPTATIVAS UBRE DE CARRERA
CONFIGURA·

CION (5)

.
1CICLO 90 30 120

~

11 CICLO 63 57 120

r-2!!Ciclo

60 60

(1) Se indicarA lo que corresponda.

(2) Se indicará lo Que corresponda según el art 4.odel R.o. 1497/87 (de 1.°ciclo; de 1.oY2.oclclo;des6102.ociclol
y las previsiones del R.O, de directrices generales propias dellltulo de Que se trate,

(3) Se indicaré: el centro Universitario, con expresiOn de la norma de creacibn del mismo o de la decisibn de la
AdministraciOn correspondiente por la Que se autoriza la imparticiOn de lasensenanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de lOs limitesestablecidos por el R.O. de directrices generales propias de tos ptanes de estudiosdeltltuto
de Que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "globar.

7. AFIOs ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.0 CICLO G AFlos

- 2.0 CICLO G AFlOS

8. DISTRIBUC10N DE LA CARGA LECTNA GLOBAL POR AFIO ACADEMICQ.

AFIo ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS!
CLlNICOS

--

(6) Si o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
nreCp.ctAntA r:(¡¡::¡rlm rlp rli!':'rit)IIr:il'ln tj.,. 10'0' <:,rJoodj!os de !a carga !ec!i'.'a G!c:-~!.

(7) Si o No.Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc.,
así como la expresión del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el carácter teOrico
o práctico de éste.

(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
directrices generales propias del titulo de que se trate.

:::;;
lD
~

::>
m
~

N

<t
'"~'a
~

'"'"'"

2l
m
::>
e-
;3

'"....



IL ORGANIZACION DEL PlAN DE ES1UD1OS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

l.b) Se establece la siguiente secuencia entre asignaturas

'"

~

<D
<D

'"

al
O
m

'"c'
?
'""

~

3
m

ir
tT
¡¡;
a

12

12

12

12

15

12

12

15

12

12

12

Créditos

Libre.elección de materia optativa 12
de Lógica

Filosofía del Lenguaje 1 y 2

ttica 1 y 2

Estética 1 y 2

Teoría del Conocimiento 1 y 2

Metafísica 1 y 2

Corrientes actuales de la Filos.· 12

Lógica • 12

Ha. de la Filosofía Moderna 1 y 2 12

Asignaturas

Libre elección

Filosofía Social· 12

Filosofía de la Naturaleza· 12

Antropología Filosófica 1 y 2 12

Antropología. 12

Ha. de la Filosofía • 12

Ha. de la Filosofía· 12

Libre elección

Libre elección

Introducción a la Lógica 1 y 2

Lógica Il

Sociología

Filosofía de la Naturaleza

Antropología

Fundamentos biológicos de la
personalidad

Ha. de la Filosofía y de la
Ciencia s. XVIII-XIX

Ha. de la Filosofía y de la
Ciencia s.XX

a.- Cada asignatura de. segundo ciclo del plan de estudios antiguo se con
validará por 12 créditos de la materia optativa correspondiente del
nuevo plan de estudios.

Asignaturas

TABLA DE ADAPTACIONES DEL NUEVO PLAN DE FILOSOFIA

Filosofía del Lenguaje

Etica

Estética

Teoría del Conocimiento

Ontología

Ha. de la Filosofía y de la
Ciencia ·s. XV-XVII

Lógica 1

Ha. de la Filosofía y de la
Ciencia Medieval

Historia de la Filosofía

Introducción a la Pedagogía

Metodología de la Ciencia

Psicología General Libre elección

Ha. de la Filosofía y de la Cien- Ha. de la Filosofía Antigua 1.y 2
cla Antigua

EstadistLca aplico a las cc.
Humanas

(*) Corresponde a materia optativa. La adaptación por asignaturas concretasl
la determinará la Comisión correspondiente.

PLAN ANTIGUO NUEVO PLAN

Se debe haber aprobado previamente

- Introd. a la lógica 1
- Introd. a la lógica 11

- Filosofía del Lenguaje 1
- Fi1osofSa del Lenguaje 11
- Las asigo de la mato optat. de

primer ciclo "Lógica"
Filosofía de la Ciencia 1

- Filosofía de la Ciencia 11

Para matricular

b) OeterminaciOn, en su caso, de la ordenaciOn temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. R.D. 1497/67).

cl Perlodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°,2,4.° R.D. 1497167).

3. La Universidad podré. añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporaciOn al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento COiTespondlentes segun lo
dispuesto en dicho R. D.), asi como especificar cualquier decisiOn o criterio sobre la organiza
ciOn de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificacione:s no
constituyen objeto de homologaciOn por el Consejo de Universidades.

d) En su caso, mecanismos de convalidaciOn ylo adaptaciOn al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.D. 1497187).

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sOlo al caso de ensenaflzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de ensenanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
Y 8.° 2 del R.D. 1497/87.

2. Cuadro de asignaciOn de la docencia de las materias troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentaré. en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

1.c) El período de escolaridad mínimo es de 4 años.

l.d) Tabla de adaptaciones en página 4.

3.- Las asignaturas optativas de primer ciclo están concebid8~ como
complemento y ampliación de m~teri8s troncales del propio ciclo,
o bien como en el caso de Historia de la Ciencia o de Filosofía
de la Historia, como complemento a la formación básica de un Licencia
do en Filosofía. En ambos casos, son asignaturas de carácter general
cuyc, programa debe ser estable. Las asignaturas optat.ivi:l.s de segundo
ciclo son asignaturas más específicas cuyo programa puede varias
de afio en año. Están pensadas para que el estudiante pueda adquirir,
sobre todo en el cuarto año, cierta especialización en alguna de
las disciplinas filosóficas que se cultivan en la Universidad de
Barcelona.
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